
  

  

  

  

  
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
josé Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 
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Di eE POECESPEDAC ADICON 

Otorgada POr ..WeNBUEADIONESt 

A favor de IOORO rana o PrIcOR ope DIEGO PERMARDO ARMAS MED 

El 07-DE-FEBRERO-DELDOLZ 

Parroquia 

Cuantía 
  

INUCIENPONADA 3 

Quito, A ..07.DE FEBRERO. DEL 2042 

- OBICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
ler. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Euitn e Bomadar  



AS 

   

   
    

  

QUITO, 07 DE FEBRERO DELÁ 

SEÑORA NOTARIA: ESCRITURA NUMERO: 
: Ok 2, 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar un 
traducción el poder especial emitido por la compañía WENGUÉ 
otorgado a favor del Señor Diego Fernando Ármas Medina, con devo 
junto con el reconocimiento de firma y rúbrica de la misma persona, 
documentos antes mencionados, 

AA 
Solicito cordialmente se sirva extender dos copias ceriificadas del documento “súltés". 
referido y la devolución de los originales. 

Usted Señor Notario se 
conforme la ley y el estilo:    

    
  

at, 17-2010-700



PODER LÍMITADO DE REPRESENTACIÓN A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMA 
MEDINA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NO. 180376088-1 

  

Por la presente se certifica que Wengué Holdings LLC (en lo sucesivo, la “LLC”), una Compañia de 
Responsibilidad Limitada establecida y constituida bajo las leyes del Estado de Delaware en los Estados 
Unidos de América, designa a: 

Diego Fernando Armas Medina, ciudadano de Ecuador, con cédala 1803760881 

como mandatario de la LLC con autorización y facultades para actuer individual e indistintamente en 
vombre, y representación de la LLO. 

El mandatario está facultado pera que realice las transferencias de acciones o participaciones a nombre de 
la mandante, ya sea como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que 
fueren necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañlas de responsabilidad limitada, de economía 
mixta, colectivas, en comandita simple e en comandita dividida por aeciones, o en asociaciones de 
cuentes en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en la República 
del Ecuador; para el efecto el mendatario podrá suscribir los contratos, escrituras o documentos que 
fueren necesarios con el En de realizar o aceptar las transferencia o cesiones de perticipaciones O 
acciones; así mismo el mandatario está facultado a realizar los trámites que se precisaron ante cualquier 
persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar les mencionada 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones. El mandatario está facultado a comparecez a las 
juntas generales de zocios o de accionistas de las compañías o sociedades en las que la mandante tenga 
acciones o participaciones, con voz y voto, así coro a tomar las resoluciones que fueren necesarias y a 
suscribir las listas de asistencia o las actas de las referidas juntes. El mandatario no podrá delegar o 
sustituir el presente poder especial. 

El mandatario está facultado con un poder especial, especialísimo, amplio y suficiente como en derecho 
se requiere a favor del Señor Diego Armas, de nacionalidad ecuatoriana, portador de le cédula de 
ciudadania No. 180376088-1 como mandatario, para los efectos de la Resolución No. 8C.50,G.09.03, de 
26 de octubre del 2009, de la Superintendencia de Compañtas de la República del Ecuador, conforme a lo 
establecido en el numeral 5 de la mencionada Resolución, El mandatario no podrá delegar o sustituir el 
presente poder especial, 

El mendatario exime de responsebilided al director o a cuzlquiere de sus directores frente e cualquier 
responsabilidad, acción, procedimiento, demanda o gestos de cualquier clase, sean o no de naturaleza 
judicial, incinidas costas judiciales y demás costes en que cualquiera de les partes pueda incurrir o a los 
que pueda estar obligado como consecuencia de este Poder Limitado de Representación o como resultado 
del desempeño por parte del mandatario de las facultades concedidas por la presente. 

El mendatario proporcionará el director con toda la información, datos y cifras de toda y cada una de les 
transacciones que haya contraído o efectuado en nombre y representación de la LLC como consecuencia, 
de este Poder Limitado de Representación a través de la siguiente dirección: e/o Amicorp Switzerland 
46, Dearoratraczs 15, CH-6300 Zug, Switzerland, 

Sin perjuicio del derecho de la LLC a resolver anticipadamente este Poder Limitado de Representación, la 
fecha de vencimiento de este Poder Lineltedo de Representación es el 31 de diciembre 2913, pero su 
vencimiento ño davyalidará los actos o contratos concluidos por el mencionado raandaterio con 
anterioridad a esta feche, o a la fecha de su resolución anticipada. 

 



  

La LLC acuerda otorgar el presente Poder Limitado de Representación a fecha de hoy, el 
2012, :        

Stiálting LE Tédanagement 
Por: Geralda Bucldey 

Cargo: Direntor 

 



      

The undersigned, Mr Eelko Drewes Smit, civili-llaw notary officiating in 

The Hague, te Netherlands, herewith declares that the signature on the 

attached document is the signature of: 

Geralda Evelina Ramona Buckley, born in Curagao, Netherlands Anúlles, 
on May 12, 1974, holder of a Dutch passport with number NX785DBLÍ 

and valid unta! November 5, 2013. 

This statersent explicitiy contains no Judgment as (1) to the contents of 
the attached document and (1) the authority and/or the competence of 

the signetory of the attached document. The undersigned has not 

informed the signatory of the document on the contents of the attached 

document and the consequences which will result from the contents of 

the attached document. Any and ali liabllity of the undersigned and 

Buren van Velzen Guelen N.V. shall be excluded, 

The Mague, the Netherlands, February 7, 2012. 

  

. Smit, clvil-law notary 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

t. Country; THE NETHERLANDS 
This publle document 
has been signed by mar. ED, Seve 2 

3. acting in the capacity of notary el "s-Sravenhage 
4. — bears the sealístamp of aforesale notary 

Cartiflad 

S  al'a-GRAVENHAGE 9. on 7-2-20912 
7. by the alerk of the count (Rechtbenk) 

8. no 2012-1084-2   

    

9. Sealístemp: 10. Slenature: 

$. Petronila 

     
      

o



  

Sello de: 
Notaria de BEROEPSORGANISATIE- KONINICLÍNKE    El que suscribe, Sr. Eelko Drewes Smit, notario en funciones, en La Haya, Países ' - 

Bajos, por medio de ta presente deciara que la firma del documento adjunto es la 
firma de: o l 

Geraida Evelina Ramona Buckley, nacida en Curazao, Antillas Holandesas, el 12 de 

mayo de 1974, titular de un pasaporte holandés con el número de NX785DBL1 y 

válida hasta el 05 de noviembre 2013, l 

Esta declaración no contiene explícitamente juicio sobre (1) el contenido del 
documento adjunto y (11) la autoridad y / o la competencia de los firmantes del 

documento adjunto. El abajo firmante no ha informado a la persona que firma el 

documento sobre el contenido del documento que se adjunta y las 

consecuencias que.se derivarán delos coniteni idas del documento - 

adjunto. Cualquier y toda. responsábilidad de los ñ rmantes y Van 

Buren Velzen Suelen. NV sérán ser excluidos. 

La Haya, Países Bajos, 7. de Febrero 2012. 

Seño que establece: 
Mr ED. SMIT - Notaris TE' S-GRAVENHAGE 

Firma ¡legible e 
. ED, Smit, Notario: -. 

APOSTILLA 
- (Convención de ta La Haya, 05 de.octubre 1981) 

1. Pals: Países Bajos . . 
Este documento público : 

2. ha sido firmado por el señor. E.D. Smit 

La
 

en calidad de noterio en 's-Gravennege 
4, lleva elsello / estámpilla del mencionado notario 

certificado 

5. En SGRAVENHAGE 5. El 7.2-2012 
7. por el secretario del tribunal (Rechibank) 
8. no. 201 210842 - 

8. Sello! estampilla" : 10. Firma 

S. Petronilia 
Sello ilegible



El documento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla que 
certifica la veracidad del poder especial por Wengué Holdings LLC,a favor de Diego Fernando Armas 
Medina. Es todo lo que puedo afirmar salvo error y omisión de conformidad con el artículo 

        
ay de 

Modernización del Estado, O 

V , OS 
Para los fines pertinentes, pró gálizar mi firma, eS 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 07 de febrero de 
dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-ONP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 

180376088-1, por sus propios y personales derechos soltero legalmente capaz, a guien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadanía y con juramento declara que reconoce como suyas 

propias las firmas y rúbricas puestas al pie de la presente traducción al idioma inglés que antecede.- 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que les 

fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- La notaría no se responsabiliza del cop 

de Diligencias de esta Notaría: AA o 

  

      

      

   
a 

AN ES. 

fE a 

€ 2 A da a De cart Loor 

A 

Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Le conformidad con lo dispuesto an e Ari 18 de la Ley 
Notarial, day té y CERTIFICO que el presento 
documento es el COPÍA DEL ORIGINAL, y Gue ola ' 
Uesndaciore Oj) CUM ES), qUe de lye presentado puta 

este afecto y que acto ¿eguido devolwi al interesado. 

Quito, a O peo... LE. o 

tenido del documento.- $e archiva una fotocopia en el libro *



pres EDI A cEsURIDO 

Ae, E e A E a atte al ELA NED Iii CALDERON . 

   
CIUDÁDANIA 0 LEO DTAOBE qa

 

IS 

      

1R9s 
e 4 200el a 
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ECUATORIANAS pat BSP E 

Ei -TERO 
SECUNDAR 1] ESTUDIANTE 

GONZALO JOAQUIN ARMAS CABEZAS 

  

   RS E +? 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELEGTORAL 

CERTIEICADO DE VÓTACIÓN 

4 

RErERÉNDI Y CONSULTA POPULAR 070402013 
sap + e 

1809760891 
$e 3 CEDULA NUMERO 

ARUAAES IBA DIEGO FERNANDO 

    TUADUIRARA ARAATO 

PROVINCIA ¿sanos 

Eh MATES 

  

PARROQUIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1B de la Ley 

Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

dl... fotaís) útliles), que ie fue presentado para 

este efecto Y PE acto seguido devolvi a interesado. 

QUO, l anno EPA 

    

  

    

  

enaune Do o. 

NO AJAFIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en SIETE fojas útiles, y en 

esta fecha el Poder Especial y traducción emitidos por la compañía 

WENGUÉ HOLDINGS LLC, a favor de, Diego Fernando Armas Medina.- 

     

    

Quito, a siete de Febrero del dos mis sens SHOR a 

O ici 
DOCTORA PAOLÁ-DELGAD 

NOTARIA SEGUNDA 4 DEL CAN” ON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL Y TRADUCCIÓN, 

OTROGADO POR: WENGUÉ HOLDINGS LLC. A FAVOR DE: DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DOCE 

     
     

   dió 280a 
A lr Dra. Paola cegado Lao / 

  

ln Dic. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTON QUITO
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NOTARIA SEXTA   

  

CANTON QJITO £ 

  

e First State 

Ll, JEFIREZ Y. BULL 

  

CH, SECRETARY OP SATB OP TEE SLADE OF 

DEL 

  

E, LO BERREOZ CERILSY ZE ALTACEBD 1S A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OP PORMAZION OP "HENGUE HOLDINGS LLC", 

FILED 18 TAZS OBLICE 00 TEE YENZE DAY. OP MOTE 

12:23 O'"CLOCK P.B. 

  

ER, A.D. 2012, AL 

    

    
Palo Cotratany dl Sa. an 

ZO: 2158998     Zou may verig£p this certl 
eb colo doladazo gon /aaeBvez 

n
r



Stato of Dolevaze 
. Secrotazy of State 

division of Coxgora posatiens 
ESA odas PA Pé IE /1OÍ2011 

2 ER I1STOP20L1 
ERV y esos » $004049 PLE 

       CERTIFICATE OR FO 

  

Qe Paola Delgado Loor fi : 

e. sto cua $ 
a 

OR 

  

(A Delaware Limited Liability Company) 

Figets The name of ihs limited Bability company le: Wengué Holdings LLC 

  

NN 

  

Sezopd; ls registered office ln the Stalo of Delaware ls located al 16192 Coastal 
Higbway, Leweos, Delaware 19938, Couney of Sussex. The registered agent in charge thercof le 
Harvard Business Services, Inc. 

IN WITNESS WHBREOE, l Richard H. Bell, being fully authorized to exccute and fille 
this document have signed below and executed this Certificate of Formation on this 10th: day of 
November, 2011, 

Harvard Business Services, lao. 

By: Richard H, Bell, Organizer 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUI To , 

De conformidad conto dispuesto en el fate :8 o 

HMotarial, doy fé y CERTIFPICO que € pr JA 

documento es fel COMA DEL ORIGINAL, y a Pa 

de. a. . foja(s) viles), que me fue presenta 0 

esto efe cto y que aclo sE gyido de ivi al intoresa 

Quito, E onsrublo 1 ELO sii dns 

  

     

       

 



    

  

  

1. 

   

  

APOSTILLA 

País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este documento público: 

2. 

3. 

Ha sido suscrito por Jeffrey W. Bullock 

Actuando como Secretario de Estado de Delaware 

Otorga el sello f estampa de la Oficina de la Secretaría de Estado 

CERTIFICADO 

En Denver, Delaware 

É£l catorce de Noviembre, D.C. 2011 

Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No, 0454846 

Sello / Estampa 10. Firma 

Sello de la Secretaria de Estado 
Firma ilegible 

Secretario de Estado 

N 

L   

  

qe: Se XT 
il N QUITO 

O 
de 

A, Bru, Paola De dudo Loos]/ 

A Hoja 
RO e Uat 

(Convención de la Haya de 05 de Octubred dig61) 
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VO, JEFFREY Ye BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DE DELAYIARE, 
CERTÍBICO POR LA PRESENTE QUE EL ADIUNTO ES COPIA VERDADERA Y 
AUTÉNTICA DE LA CERTIFICACIÓN DE INCORPORACIÓN DE “VIENGUE HOLDIVIGS 

LLC? CONSTITUIDA EN ESTA OFICINA El DÉCIDAO DÍA DE VOWIERIBRE, DC. 2043, 4 
LAS 12:23 PRA EN PUNTO, 

Sello de la Secretaria de Estado 

506404 Jefiray Wi. Bullock, Secretario de 

Estado AUTENTICACIÓN: 9188998 
111185308 

Usted puede verificar este certificado FECHA: 144-4544 
en corp.delaware.gov.[authuer



Estado de Delaware. 
Secretaría de Estado 

División de Corporaciones 

Entregado 02:24 PMA 12/20/2023. 

Archivado 12:24 PRA 11/20/2013 

SAY 121125305 — 5064 FUE 

  

  

    

q (Una Compañía Limitada de Delaware) 

Primero: El nombre de la compañía Bmitada es: Wengué Holdings LLC 

Sesundos      Su oficina registrada en el Estado de Delaware se encuentra ubicada en el 16192 
Coastal Highwar, Lowes, Delaware 19958, Condado de Sussex. El agente registrado encargado es 
Harvard Business Services, ino. 

EN FE DE LO CUAL, Yo Richard E. Bell, estando totalmente autorizado para ejecutar y 
emitir este documento he suscrito a continuación y emitido este certificado de incorporación en este 
día 10 de Moviembre, 2011. 

Firma de Richard EL Bell 

  

e Harvard Business Services, ino. 
o Por: Richard H. Bell, Organizador



ecumento que antecede es fiel traducción del idioma inglés al idioma español de la apostilla gue 
úfica la veracidad dal certificado de incorporación de Wiengué Holdings LLO. Es todo lo gue puedo 
¡mar salvo error y ms de confopmidad con el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado. 

alegalizar mi firma, 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 08 de febrero de ar 

dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 
según consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-0MP, de fecha treinta de agosto del año 

dos full once, comparece el señor: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA con cédula de ciudadanía número 
180376082-1, por sus proplos y personales derechos soltero legalmente capaz, a quien de conocer doy fe 

por haberme presentado su cédula de ciudadania y con juramento declara que reconoce Como suyas 

- propias las firmas y rúbricas puestas al ple de la presente traducción el idioma inglés que antecede.- 
Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que les 
fue da presente diligencia al compareciente, se ratifica y fiema conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- La notaría no se respon abíliza del co tenido del decumento.- Se archiva una fotocopia en el libro 

de Diligencias de esta Notarigl- / 
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gn Dio. Poca Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CAPTON QUATO 
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148-8069 1209780881 
NUMERO CÉDULA 

ARMAS JOBDGA DIEGO FERNANDO 

TASDUIRADUA Ata 

ASIA 
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0,4 VAA PRL + PAN mM - 

  

DARMUDLAA    
PASEA OTE a unta 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Do confarmidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Hotarial,: doy fa y CERTVUFCO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

(9) dios), que me fue presentado para 

  

Hocccnon]rararos FED 
a sto efecto Y pis ac.2 soneido develvi al interesado, 

Quito, 2 ron Drs TEDIAIR yo 

  

    

  

(O TARIA SEGUNDA DEL CANTON CUITO  



  

RNOSIAR EA Primera DE CIUIVO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia ie ANTECEDE os; 
conformo cos . original que rre fue presentas q 

tios: f Mos dy ; LEER Ss 

      

       

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Diego Armas 

Medina, Abogado con matricula diecisiete guion dos mil diez guion 

setociontos del Consejo Nacional de la Judicatura, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en NUEVE fojas útiles, y 

n csta fecha el certificado de incorporación de la compañia WENGUE 

a peo de REO me mc HOLDINGS LLC y su respectiva traducción bis 

del dos mil doce.- 

  

NOTARIA $ ONDA DEL CANTON QUITO 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SE PROTOCOLIZO ANTE Mi, 

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO Y TRADUCCION DE 

NCORPORACION DE WENGUÉ HOLDINGS LLC, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE 
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AA Pad a den A Paola Diao / 
NO1 Fun SEGUNDA DEL CANT OCDE, air apicacióníá la Loy Notarial DOY + 

que la Lo de estaco nforme con 

7. Rojal: 
NAL que me fue presentado en. Ar 

le G TO RIGN 

LOOr A Dra. Paola Delgado 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO Ol uito a, 
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